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FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL DE TAEKWONDO WTF
SISTEMA DE SELECCIÓN PARA CONFORMAR EL EQUIPO NACIONAL 
QUE REPRESENTARÁ A CHILE EN LOS EVENTOS FUNDAMENTALES DE LA TEMPORADA 2012:

 CAMPEONATO SUDAMERICANO DE ARGENTINA (JUNIO 2012)

CAMPEONATO PANAMERICANO BOLIVIA (OCTUBRE 2012)
SANTIAGO, enero de 2012

Vº Bº

MARIO MANDEL VAISMAN

PRESIDENTE

CAMPEONATO SUDAMERICANO ADULTO

FECHA: 17 JUNIO 2012 

LUGAR: CENARD. BUENOS AIRES, ARGENTINA

I. SISTEMA DE SELECCIÓN 
a) Criterios Generales

Los criterios generales de selección son todos aquellos aspectos legales y administrativos que deben cumplir los postulantes a las selecciones nacionales de manera excluyente, es decir, el no cumplimiento de cualquiera punto de este ítem es invalidante para ser nominado en un Equipo Nacional. 

1. Nacionalidad: referirse al reglamento WTF (en anexo)

2. Afiliación y vigencia: 

El atleta debe pertenecer a alguna Asociación o Club afiliado a la Federación Deportiva de Taekwondo WTF, www.taekwondowtf.cl (referirse a la lista de clubes actualizada).

No se tomará en consideración a los deportistas que no pertenezcan a la federación nacional, para lo cual se exigirá que todos los atletas cuenten con el respaldo escrito de sus respectivas Asociaciones y Clubes.

3. Edad: referirse al reglamento WTF (en anexo) 
4. Requisitos WTF: 

Los atletas deben cumplir con los requisitos específicos que estipula la Federación Mundial de Taekwondo (anexo)
b) Criterios Técnicos

Los criterios técnicos de selección son todos aquellos elementos que contribuyen a determinar el nivel de rendimiento deportivo de un atleta de acuerdo a la observación y aplicación de criterios y estándares objetivos, tales como ranking mundial, performance en competencias, etc.

De acuerdo a lo anterior se establecen 2 criterios que serán ponderados al finalizar el proceso de selección de acuerdo al porcentaje que se les asigne:
· Ranking Mundial 40%

· Controles Técnicos 60%

1. Ranking Mundial 40% (Categorías mundiales): 

1º - 10º lugar: 100 pts.

11º - 30º lugar: 70 pts.
31º - 70º lugar: 30 pts.
71º - 100º lugar:  10 pts.
101º adelante: 5 pts.

2. Controles Técnicos para Atletas de Elite 60%
a) Participantes: 
i. Podrán participar todos los atletas que cumplan con los requisitos generales (título I, letra A).

b) Inscripciones:

i. Los atletas deben inscribirse en una sola categoría de peso por fecha.
ii. Las nóminas deben ser enviadas al correo dtnchile@gmail.com a más tardar 1 semana antes de la fecha del evento.

iii. No se aceptarán cambios de categoría de peso pasado este período.
iv. No se aceptarán inscripciones el día del Control Técnico.
v. Formato de inscripción en archivo adjunto.

vi. Todos los atletas deben tener su Certificado Médico (CM) al día, el cual será solicitado al momento de realizar el pesaje. El CM debe estar firmado por un Doctor y estipular expresamente que el deportista no tiene contraindicaciones para la práctica del taekwondo. 
c) Lugar de realización de los controles técnicos: Centro de Entrenamiento Olímpico, Ramón Cruz 1176, Ñuñoa.

d) Pesaje: 

i. Se realizará el día previo al Control Técnico en dependencias del Centro de Entrenamiento Olímpico.

ii. Los atletas inscritos que no se presenten al pesaje no podrán participar en el Control Técnico.

e) Fechas de los Controles para el proceso de selección con miras al

Campeonato Sudamericano:

1º Control: 14 de Abril de 2012, 09:00 horas.
2º Control: 26 de Mayo de 2012, 09:00 horas.
f) Fechas de los Controles para el proceso de selección con miras al

Campeonato Panamericano:

1º Control: 23 de Junio de 2012, 09:00 horas.

2º Control: 18 de Agosto de 2012, 09:00 horas.
Nota: Las fechas antes indicadas pueden sufrir modificaciones por motivos de diversa índole, si así ocurriese se tomarán todas las medidas para informar a los interesados en los plazos más breves del cambio de fecha.
Importante: En el caso de llevarse a cabo el Open Sudamericano el día previo al Campeonato Sudamericano, se evaluará caso a caso la participación en dicho evento.

g) Sistema de competencia:
i. Reglamento WTF
ii. Categoría única: sin diferenciación de grado
iii. Divisiones de peso: categorías estándar en damas (8) y en

varones (8)
iv. Eliminación directa.
h) Congresillo Técnico: se realizará el día previo al evento.

i) Sorteo:

i. Se realizará durante el Congresillo Técnico

ii. Se sembrará el 25% de atletas de cada llave. 

j) Procedimiento para determinar a los Atletas sembrados en el

cuadro de eliminación directa:
i. Ranking Mundial actualizado (Pesos mundiales). 
ii. Se tomará en consideración el ranking del mes en curso, es 


decir, el que corresponda a la fecha del Control Técnico.

k) Consideraciones sobre el número de competidores por llave:

i. En el caso de las categorías de peso con 1 competidor, no


se unificarán con otras divisiones. Se adjudicará el 1º lugar al


deportista que figure en la llave sin necesidad de combatir.
ii. En el caso de las categorías con 2 competidores se


realizarán 3 combates para definir al 1º y 2º lugar. Si al


cabo de 2 combates existe un competidor con una ventaja


de 2 victorias sobre su rival, no se llevará a cabo el 3er


combate. 
iii. En el caso de las categorías con 3 competidores,


éstos pelearán directamente bajo el sistema Round Robin,


luego de lo cual se determinará el 1º, 2º y 3º lugar aplicando


los criterios explicados en el punto 3 letra “e”.

l) Puntaje: Para todas las fechas por igual

1º lugar: 100 pts.

2º lugar: 60 pts.

3º lugar: 20 pts.
4º lugar: 5 pts.
Ronda de 8vos de final (R-8): 1 pts.

m) Publicación de resultados: Los resultados se publicarán fecha a

fecha en la página de la Federación indicando la posición y el puntaje obtenido en cada Control Técnico.
II. NOMINACIÓN
a) Procedimiento: 

Una vez finalizado el último Control Técnico la Comisión Técnica Federal (designada por el Directorio de la Federación) determinará los primeros lugares de cada categoría, posteriormente se enviará la nómina al Directorio de la Federación para su validación y aprobación.
La nómina definitiva será publicada en la página web de la federación.
Una vez publicada la nómina definitiva en la página de la Federación, los seleccionados tendrán un plazo de 1 semana para confirmar por escrito vía oficio conductor (timbrada y firmada por el Presidente de la respectiva Asociación) su  participación en el Equipo Nacional. 
En el caso de no recibir ninguna respuesta por parte del seleccionado al cabo del tiempo establecido, se entenderá que el atleta deja su cupo a disposición de la Federación.

III. REMOCIÓN DE ATLETAS
Una vez que el Directorio de la Federación acepte la nómina de atletas seleccionados para el Campeonato Panamericano, el deportista puede ser removido del Equipo por los siguientes motivos:

a) Retiro voluntario del deportista. En este caso el atleta deberá notificar su decisión por escrito al Presidente de la Federación.

b) Lesión invalidante para participar en el proceso de preparación para la participación en el Campeonato Panamericano. En este caso la DTN se consultará a un especialista de la Unidad Médica del CAR para que emita un diagnóstico clínico definitivo.

c) Sanción disciplinaria del Comité de Disciplina de la Federación o del Cuerpo Técnico Nacional por actos impropios o reñidos con la moral, o incompatibles con la conducta de un Atleta de Alto Rendimiento.

d) Doping positivo 
e) Incumplimiento del programa de preparación para la competencia fundamental propuesto por el Cuerpo Técnico Nacional:

i. Entrenamientos 

ii. Stages 

iii. Concentraciones 

iv. Controles técnicos

v. Evaluaciones físicas

vi. Test pedagógicos

vii. Controles médicos
viii. Otras 
IV. REEMPLAZO DE ATLETAS 
En el caso de ser necesario realizar cambios en el Equipo Nacional se procederá de la siguiente manera:

a) El atleta que haya finalizado en el 2º puesto dentro del proceso selectivo ocupará el lugar vacante en su categoría.

b) En el caso de que el 2º puesto de la categoría no pueda ocupar el cupo vacante en dicho peso, se procederá a elegir al atleta que haya terminado en el 3º lugar del proceso selectivo.

c) Si una vez aplicados los procedimientos antes mencionados, aún existiese la vacancia del cupo en una determinada categoría, la DTN se reserva el derecho de nominar, o no, a un eventual reemplazante para el peso en cuestión. 

V. REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA VALIDAR LA PARTICIPACIÓN EN EL EQUIPO NACIONAL

a) Firma de Carta de Compromiso (en archivo adjunto)

b) Debe ser entregada en persona por cada deportista.

ANEXOS
I. Ficha de inscripción

Los antecedentes deben ser enviados al correo electrónico dtnchile@gmail.com en un archivo Excel. Se debe incluir en la fichas los siguientes antecedentes: 

1. Nombre completo del deportista

2. Rut del deportista

3. Fecha de nacimiento

4. Categoría de peso

5. Teléfono de contacto

6. Correo electrónico

7. Asociación o Club al que representa

8. Técnico responsable

II. Reglamento WTF:

http://www.wtf.org/wtf_eng/site/rules/file/Competition_Rules_(Tashkent_version_final_2010).pdf
CARTA COMPROMISO DEL ATLETA PARA LA PARTICIPACION EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS FEDERADAS
Yo, ….……………………………..…………….……... Rut. ……………..………………. Seleccionado Nacional de Taekwondo, me comprometo a representar de manera voluntaria a la Federación Deportiva Nacional de Taekwondo WTF en el Campeonato Panamericano de Taekwondo a realizarse en la ciudad de Sucre, Bolivia los días 4 al 9 de Noviembre, a su vez declaro:
1. Conocer y aceptar los procesos selectivos y de preparación para la competencia fundamental, establecidos por la Federación Deportiva Nacional de Taekwondo en el bien entendido que todos estos contribuyen en mi desarrollo deportivo.
2. Conocer el reglamento de Deberes y Derechos de los Seleccionados Nacionales.
3. Mantener en todo momento una conducta acorde con los principios del olimpismo en razón de mi calidad de Seleccionado Nacional y Atleta de Alto Rendimiento.
4. Respetar y acatar las decisiones y/o acciones del Cuerpo Técnico Nacional en cuanto al comportamiento de la delegación en los entrenamientos, concentraciones y competencias.
5. Respetar y acatar las decisiones del Jefe de Delegación en cuanto al orden y buen comportamiento de un Seleccionado Nacional en competencias.

NOMBRE Y FIRMA DEL SELECCIONADO NACIONAL
___ / ___ / 2012
FECHA
